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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DEL INTERIOR

42279 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  Asuntos
Económicos de la Guardia Civil. Objeto: Suministro de subconjuntos
criogénicos para cámaras térmicas portátiles marca THALES, modelo
SOPHIE ZS, LR y ELVIR de dotación en la Guardia Civil. Expediente:
R/0046/A/14/2.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Jefatura de Asuntos Económicos de la Guardia Civil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Jefatura de Asuntos Económicos de

la Guardia Civil.
c) Número de expediente: R/0046/A/14/2.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de subconjuntos criogénicos para cámaras térmicas

portátiles marca THALES, modelo SOPHIE ZS, LR y ELVIR de dotación en la
Guardia Civil.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 31711000 (Material electrónico).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de Agosto de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 338.842,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 338.842,00 euros. Importe total:
409.998,82 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de Octubre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de Noviembre de 2014.
c) Contratista: THALES ESPAÑA GRP, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 338.842,00 euros. Importe

total: 409.998,82 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El presente procedimiento se adjudica a la

oferta que ha obtenido la mayor puntuación en aplicación de los criterios para
la adjudicación del contrato y ponderación de los mismos reflejados en el
punto  nº  12  del  Cuadro  de  Características  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, por los importes unitarios para cada uno de los
lotes que se especifican en el anexo que se adjunta en datos del acuerdo de
la resolución.

Madrid, 27 de noviembre de 2014.- Jefe de Asuntos Económicos de la Guardia
Civil.
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